
           
    

 

Nivel 1° Básico A – B - C 2024 
Depto. de Lenguaje y Comunicación 

 

 

PROGRAMA DE LENGUAJE 

 

Estimados/as estudiantes y apoderados/as: 

 

 Junto con saludarles, por medio del presente documento informo el programa que utilizaremos en la 

asignatura de Lenguaje y Comunicación durante el año lectivo 2024. Esto con el fin de dar a conocer la metodología 

de trabajo de la asignatura y aclarar algunas dudas que pudieran surgir en el transcurso del presente año escolar.  

 

1. Responsabilidades de los/las apoderados: 

 

 En caso de ausencia a una evaluación sumativa, se procederá conforme al artículo 11 del reglamento de 
evaluación institucional. Se dará una nueva fecha para realizar evaluación pendiente. De no asistir a la 
segunda fecha, desde coordinación académica se dará una tercera fecha, si no asiste será evaluado con nota 
mínima 2,0. 
 

 Situaciones no médicas que impidan la asistencia a una evaluación, avisar al correo electrónico institucional 
de su respectiva profesora de asignatura, el mismo día de la evaluación.  

 

2. Sistemas de evaluación: 

 

Evaluación de Proceso 

 Evaluación semestral de cuadernos por medio de revisión de los mismos. Esta revisión se realizará de 

manera formativa durante el 1er semestre con una pauta que irá pegada al final del cuaderno. Durante el 

segundo semestre se realizará de forma sumativa, cuya pauta irá pegada vía agenda. 

 Dictados y fichas de escritura, se realizarán una semana antes de la evaluación de contenidos cuyo puntaje 

obtenido será sumado al puntaje de la evaluación. 

 Ficha de lectura domiciliaria que se realizará al comienzo de la lectura del libro, cuyo puntaje será sumado 

al puntaje de la evaluación. 

 Durante el segundo semestre las lecturas diarias serán archivadas y el puntaje total obtenido se 

transformará en una nota. 

 Durante el semestre se realizará autoevaluaciones y coevaluaciones con el fin de ir motivando a los 

estudiantes a reconocer sus habilidades y las dificultades que puedan presentar. 

 

Evaluación sumativa 

 Las pruebas, trabajos, tareas y actividades serán calificadas según el reglamento de evaluación institucional 
disponible para su descarga en la página web del establecimiento. 

 Las fechas de evaluaciones de unidad, serán avisadas al comienzo de cada mes por calendario, vía agenda. 

 Durante el mes de junio, se realizará el proyecto del libro llave, que consistirá en una disertación evaluada.  
Se enviará pauta vía agenda con las instrucciones y criterios a evaluar.  

 De forma mensual se realizarán evaluaciones de las lecturas domiciliarias correspondientes. 

 

3. Importante 

 

 Se solicita verificar que los estudiantes tengan en sus estuches sólo lo solicitado en lista de materiales, 

evitando enviar objetos distractores (ejemplo gomas con figuras, lápices scriptos, etc.) 

 Los estudiantes que no alcancen a finalizar el trabajo programado para la clase, deben hacerlo en casa y 

traerlo firmado a la clase siguiente para ser revisado. 

 Cómo fue indicado en la lista de materiales los cuadernos deben venir con los márgenes marcados de color 

rojo. 

 Enviar en cada clase cuaderno y textos escolares. 

 

Reciba un saludo cordial, 

 

Profesora 1° A y C: Claudia Failla Rubio.      cfailla@delaflorida.alicante.cl 

Profesora 1° B: Margarita Pérez.                   mperez@delaflorida.alicante.cl 
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